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Sr. Ing. 

Ángel Salvador Fernández Toro 
Ciudad.- 

De mi consideración. - 

  

y 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General Ordinaria de Accionistas de la comipañía 

INGENIERÍA DE PROYECTOS, CONSULTORÍAS Y OBRAS ESPECIALIZADAS 

IPRCOE S.A., en cesión del día 16 de agosto de 2019, resolvió designar a usted como 

GERENTE GENERAL de la compañía, por el periodo estatutario de CUATRO AÑOS, para 

el efecto se deja asentada la inscripción de éste instrumento en el Registro de la Propiedad y 

Mercantil del cantón Rocafuerte, provincia de Manabí, República del Ecuador. 

Sus deberes y atribuciones se encuentran contemplados en el Estatuto Social de la compañía, sin 

perjuicio de lo previsto en la Ley. 

La compañía INGENIERÍA DE PROYECTOS, CONSULTORÍAS Y OBRAS 

ESPECIALIZADAS IPRCOE S.A., se constituyó por escritura pública No. 

20191312002P00850, del 18 de julio de 2019; celebrada en la Notaría Pública Segunda del 

cantón Rocafuerte, a cargo del abogado Juan Carlos Chávez Chancay. 

Cumpla usted con los requisitos legales que dan validez a éste instrumento. 

Atentamente.- 

OA A 0K<XÉ——_o ERA A 

Ing. Manuel Isaac Chávez Meza 

        

  

    

- 2 ' SECRETARIO AD-HOC 
E Rocafuerte 27 de agosto de 2019. 

== RAZÓN: Acepto el cargo GERENTE GENERAL de la compañía INGENIERÍA DE 
= PROYECTOS, CONSULTORÍAS Y OBRAS ESPECIALIZADAS IPRCOE S.A. 

== ii 6 - mg. Ángel Salvador Fernández Toro 
== 5 72C.C, 1310904451 

es: 
EDA: 
22%: 

    
 



  

"Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Rocafuerte 

Palacio Municipal - Planta Alta - Calle Pichincha 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN ROCAFUERTE, certifica 

que en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 

1.- Con fecha Cuatro de Septiembre de Dos Mil Diecinueve queda inscrito el 
acto o contrato NOMBRAMIENTO en el Registro de MERCANTIL de 

tomo 1 de fojas 316 a 318 con el número de inscripción 50 celebrado entre: 
([FERNANDEZ TORO ANGEL SALVADOR en calidad de GERENTE GENERAL], [INGENIERIA DE 

PROYECTOS, CONSULTORIA Y OBRAS ESPECIALIZADAS IPRCOE S.A. en calidad de. 

RAZÓN .SOCIAL]). e 

    Firma del Registrador bo : 

Del Gobierno Autónomo Descentralizado A a útón: RiNafierte 
a 

A 

 


